
Normativa Infringida: 

— Decreto 54/2002, de 30 de abril (DOE n.° 52 de 7 de marzo de 2002), por el que se
aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura: art. 38 en relación con el Anexo y art. 41. 

Sanción: 500 euros. 

Plazo de interposición de Alegaciones: diez días, contados a partir del siguiente de su
publicación. 

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Badajoz. 

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez. 

Badajoz, a 14 de enero de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 15 de enero de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a “Dehesa Marismeña, S.L.” (Cervecería
Terramar). (2008080183)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.° 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Mérida para que sea expuesta en el tablón de edictos. 

Denunciado: Dehesa Marismeña, S.L. Cervecería Terramar. 

Último domicilio conocido: CC El Foro. Avda. de Portugal, s/n. Mérida. 

Expediente n.º: 203/2007. 

Tipificación de la Infracción: 

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: artícu-
lo 52.1 en relación con el art. 52.3 b).5. (“La realización de cualquier actividad sin previa
autorización administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta se preceptiva”) 

Normativa Infringida: 

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.° 11, de 12 de enero) por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: artículo 5. 
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— Decreto 69/2002, de 28 de mayo, por el que se establecen normas sobre la ordenación y
clasificación de las empresas de Restauración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(DOE n.º 72 de 22 de junio): art. 14 a) y d). 

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: un mes, contado a partir del siguiente al de su
publicación. 

Órgano competente para resolver: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Badajoz, a 15 de enero de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de los servicios de “Sonorización,
iluminación y tratamiento del audiovisual en las unidades móviles 2008”.
Expte.: RI083PR10014. (2008060123)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior). 

c) Número de expediente: RI083PR10014. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Sonorización, iluminación y tratamiento del audiovisual en las
unidades móviles 2008. 

c) Lote: No procede. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 135
de 22/11/07. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso. 
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